






ANEXO 
 

Reprogramación Estacional de Verano para el Mercado Eléctrico Mayorista 

Vigencia: 1° de febrero de 2021 al 31 de marzo de 2021. 

 
 Precio de 

Referencia 
de la 

Potencia 

Precio Estabilizado de la Energía (PEE) 

($POTREF) 
Horas Pico 

($PER.PICO) 
Hora Resto 

($PER.RESTO) 
Hora Valle 

($PER.VALLE) 

$/MW-mes $/MWh $/MWh $/MWh 

Grandes Usuarios 
de Distribuidor ≥ 
300 kW -GUDI 

80000 3042 2911 2779 

Grandes Usuarios 
de Distribuidor ≥ 
300 kW –
ORGANISMOS 
PÚBLICOS 
SALUD/EDUCACIÓN 

80000 3042 2911 2779 

Demanda General 
Distribuidor - 
NO RESIDENCIAL 

80000 2122 2025 1928 

Demanda  
Distribuidor 
RESIDENCIAL 

80000 1852 1764 1676 

 

Son Grandes Usuarios de Distribuidor ≥ 300 kW – ORGANISMOS PÚBLICOS 
SALUD/EDUCACIÓN los Organismos y Entes Públicos que presten los Servicios Públicos 
de Salud y Educación, debiendo cada distribuidora junto con la autoridad regulatoria local 
identificar a estos usuarios. La información suministrada podrá ser auditada por 
CAMMESA y/o esta Secretaría de Energía. 

  



Vigencia: 1° de abril de 2021 al 30 de abril de 2021. 

 
 Precio de 

Referencia 
de la 

Potencia 

Precio Estabilizado de la Energía (PEE) 

($POTREF) 
Horas Pico 

($PER.PICO) 
Hora Resto 

($PER.RESTO) 
Hora Valle 

($PER.VALLE) 

$/MW-mes $/MWh $/MWh $/MWh 

Grandes Usuarios 
de Distribuidor ≥ 
300 kW -GUDI 

80000 5748 5500 5251 

Grandes Usuarios 
de Distribuidor ≥ 
300 kW –
ORGANISMOS 
PÚBLICOS 
SALUD/EDUCACIÓN 

80000 3042 2911 2779 

Demanda General 
Distribuidor - 
NO RESIDENCIAL 

80000 2122 2025 1928 

Demanda  
Distribuidor 
RESIDENCIAL 

80000 1852 1764 1676 

 
 

Son Grandes Usuarios de Distribuidor ≥ 300 kW – ORGANISMOS PÚBLICOS 
SALUD/EDUCACIÓN los Organismos y Entes Públicos que presten los Servicios Públicos 
de Salud y Educación, debiendo cada distribuidora junto con la autoridad regulatoria local 
identificar a estos usuarios. La información suministrada podrá ser auditada por 
CAMMESA y/o esta Secretaría de Energía. 
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Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-07530114- -APN-SE#MEC - Modificación de la vigencia de la aplicación del Artículo 1º de 
la Resolución SE N° 154/2021 y sustitución del Anexo de la Resolución SE N° 131/2021.
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